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RESTITUCIÓN DE PAPELES HISTÓRICOS, 

Cuando las hoy vencidas águi
las imperiales francesas invadieron 
alevosamente, en el año de 1807 
y siguientes, el territorio español, 
no hubo monumento histórico ó ar
tístico, ni archivo ó biblioteca de 
alguna importancia, ni colecciones 
de cuadros antiguos, de que no sus
trajeran numerosos objetos, por es

píritu de codicia y de envidia unas 
veces, por espíritu de destrucción 
y de ruina otras. Desde el gótico 
monasterio de Poblet, en Cataluña, 
donde se guardaban con veneración 
los cenizas del héroe que. en treinta 
batallas campales había derrotado á 
los rnoros, del famoso D. Jaime el 
Conquistador, cuyo sepulcro vil
mente profanaron, hasta el monas
terio de San Agustín de Sevilla, en 
una de cuyas capillas se custodiaba 
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el sarcófago del insigne D. Rodri-
go Pouce de León, marqués de Cá
diz , el espejo de los caballeros, como 
le llamaba la Reina Católica, y el 
principal caudillo de la conquista de 
Granada; capilla que fué en 1810 
saqueada por los franceses, derriba
do su altar, y esparcidos los restos 
de tan eminente patricio; cuanto 
habia de notable en nuestro suelo 
sufrió el furor de destrucción de las 
huestes invaseras. 

Estos mismos latrocinios y actos 
vandálicos los habían cometido ya 
en Egipto, en Italia, y especialmen
te en Roma, en Austria, en Prusia, 
en las ciudades de la Confederación 
germánica, en Rusia, y en cuantas 
partes se pasearon triunfantes. Así 
se reunieron en París infinidad de 
objetos artísticos, de libros raros, y 
sobre todo de legajos de papeles his
tóricos, escogidos en los mejores 
archivos de Europa. El propósito 
de Napoleón, eficazmente secunda
do por el diligente M. Daunou, con
sistía en que París encerrase los ar
chivos generales del mundo entero, 
llegando á figurarse que el gran 
número de eruditos, que de todas 
partes irían á estudiar aquel inmen
so tesoro, contribuiría no poco á 
aumentar los ingresos del Erario 
público. 

Pero la estrella del coloso se apa
gó en Waterloo, y los aliados, y to
dos los estados que habían sido ex
plotados por aquél, reclamaron vi
vamente los objetos de arte y docu
mentos históricos que les habían si

do arrebatados. Mucho, en efecto, 
les devolvió la Restauración; pero 
el astuto M. Daunou consiguió re
tener, so color de especiosos pretex
tos, lo más florido y selecto de los 
documentos. 

Nuestro Archivo de Simancas fué 
uno de aquellos en que más se cebó 
la ambición del conquistador, despo
jándole de muchos de los papeles del 
Patronazgo Real, de casi toda la cor
respondencia política, de los papeles 
del Consejo de Estado, del de Italia, 
del de Aragón, de los cuadernos de 
Cortes de Castilla, Aragón y Valen
cia, de infinidad de documentos de las 
Ordenes militares, de las bulas de 
investiduras de oficios eclesiásticos, 
de los cuadernos de cédulas y pri
vilegios Reales, de treinta y dos vo
lúmenes de memorias y planos to
pográficos, y de otros legajos de 
materias varias (1) , sin cpntar con 
los muchos que la soldadesca fran
cesa quemó en el mismo Archivo 
para encender el fuego que les abri
gaba. 

En 1815 entabláronse negocia
ciones por nuestro Gobierno para 
que se nos devolviesen todos estos 
papeles, y púdose, en efecto, conse
guir que nos entregasen la mayor 
parte de los extraídos, pero no 'to
dos ni los más importantes. Muchos 
de éstos los hemos visto en el Ar
chivo Imperial de París, perfecta
mente conservados, con dos sellos 

(1) Le» Archiveí de la í\ance, par Henri 
Bordier. — París, 1865. 
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en la cubierta, uno en tinta roja, que 
dice: «Archivo Imperial de Francia», 
y otro en seco, « Archivo de Siman
cas », para señalar su procedencia. 

Los papeles históricos españoles, 
que injustamente conservan los fran
ceses, son todas las capitulaciones 
ajustadas con Francia, casi todos 
los papeles relativos á las guerras 
que españoles y franceses sostuvie
ron en Italia, todos los documentos 
y correspondencia de los embajado
res españoles referentes á la guerra 
y negociaciones de la Liga en tiem
po de Felipe I I , y gran número de 
papeles relativos á las guerras que 
por diferentes cansas mantuvieron 
los españoles con los franceses en 
Alemania, Flándes y en la misma 
Península, desde los tiempos del em
perador Carlos V , hasta la guerra 
de sucesión, formando un total de 
92 legajos. 

La extremada importancia histó
rica de estos papeles impulsó á al
gunos ministros de Estado á recla
marlos posteriormente al gobierno 
francés, recordando el modo violen
to é injusto con que fueron extraí
dos, y «1 ningún derecho que tienen 
para conservarlos. Los Señores Mar
tínez de la Rosa y Marqués de Pi-
dal, excitados por las personas que 
en España se dedican á los estudios 
históricos, y convencidos del im
prescriptible derecho que nuestra 
patria tiene á esos documentos, to
dos ellos de Estado, hicieron en dos 
distintas ocasiones reclamaciones en 
forma; hubo serias contestaciones 

de una y otra parte, formáronse los 
oportunos expedientes, y ¡cosas 
de España! un cambio de ministe
rio fué causa de que el negocio se 
fuera enfriando y que acabara por 
olvidarse completamente. 

Hoy, que los prusianos han recla
mado y se les han concedido los ob
jetos de arte y papeles históricos que 
en tiempo de Napoleón I les arreba
taron los franceses, y que no les de
volvieron en 1815, ¿por qué el go
bierno español no entabla de una 
manera vigorosa y digna la corres
pondiente reclamación para que se 
nos devuelvan los documentos que 
aun conservan en los archivos de 
Francia, pertenecientes al de Si
mancas? 

Mengua es de nuestra nación que 
tengamos que ir al extranjero para 
estudiar ciertos períodos de nuestra 
historia, y mendigar permiso para 
ver documentos que tan legítima
mente nos pertenecen, y que sólo 
por incuria y debilidad de nuestros 
anteriores gobernantes se conservan 
en poder del extranjero. 

No dudamos que el actual Mi
nistro de Estado, si por ventura 
llegan á su poder estas líneas, hará 
cuanto esté de su parte para que se 
nos restituyan íntegros todos los 
legajos que el gobierno francés con
serva en sus archivos, pertenecieií-
tes al de Simancas, sin título ni de
recho alguno, con desdoro de nues
tra patria y con gran detrimento 
de nuestra historia nacional. 

A. R. V. 
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La importancia de la enseñanza 
del dibujo se lialla hoy por muchos 
colocada, y en nuestro concepto jus
tamente , al nivel de la de la lectura 
y escritura, como medios una y otra 
de comunicaciojí universal, y ele
mentos indispensables al hombre para 
desarrollar sus aptitudes en todas las 
esferas de la vida. Esta circunstan
cia, y la de ser el dibujo no menos 
poderoso auxiliar del Arte, para el 
cual, según la gráfica expresión de 
Mr. Ch. Blanc, el dibujo es el sexo 
masculino, mientras que el color es 
el femenino, muévannos hoy á reco
mendar vivamente á los lectores de 
la REVISTA la obra que, bajo el tí
tulo de 'Tratado teórico y 'práctico de 
Dibujo, con aplicación á las Artes y á 
la Industria, está publicando don 
M. Borrell, profesor de dicha asig
natura en el Instituto de San Isidro 
de Madrid, y que ha sido premiada 
en la Exposición universal de París 
y en la regional de Valencia, en 
1867. Sin reparar el Sr. Borrell en 
gastos ni sacrificios, que lleva hasta 
el punto de tomar una parte perso-
nalísima en la ejecución material de 
su libro, y de no escasearse priva
ciones para soportar los considera
bles desembolsos que exige, ha lo
grado ya dar á luz cinco partes 
completas, que Contienen los trata
dos de Geometría, Tarazado geomé
trico, Lavados, Adorru) y Proyeccio
nes, y ademas dos secciones y un 
cuaderno de la tercera, de la sexta 
parte, dedicada al conocimiento de 
los estilos arquitectónicos, en los 
cuales llega hasta el románico. 

No es la obra del Sr. Borrell una 
mera agrupación de grabados inter
calados y láminas sueltas, aunque 
de una y otra clase de ilustración 
esté abundante, y muestre en ellas, 

no menos la pericia y gusto del di
señador, que la esmerada estampa
ción y primor tipográficos y cromo
litográficos; su principal mérito con
siste, á nuestro entender, en la 
gradación lógica y sistemática de 
los conocimientos que expone, y que 
llevan al alumno, desde las más sen
cillas nociones geométricas, hasta 
la ejecución de los más complicados 
modelos arquitectónicos, preparán-
(Jole así para las aplicaciones, que el 
autor se propone también publicar, 
si le alcanzan las fuerzas y los recur
sos , á la perspectiva, estudio de som
bras, dibujo topográfico, la carpin
tería y ebanistería, la albañileria, la 
cerrajería y fundición, y algunas 
otras aplicaciones^ á varias artes, to
das las cuales forman el programa 
de la enseñanza de dibujo aplicada á 
las Artes y á la Industria. 

Esta obra, pues, nos parece in
dispensable en todas las bibliotecas 
públicas, á las que recomendamos 
su adquisición, no menos que á los 
amantes del Arte, y deseamos sin
ceramente que tal recomendación 
pueda contribuir á que no se agoten 
estérilmente los generosos esfuerzos 
del Sr. Borrell , ya que éste no logre 
todo el premio que su inteligencia, 
laboriosidad y constancia merecen. 

E. 

Al publicarse el Reglamento del 
Ministerio de Hacienda, en el cual 
se dio justa muestra de considera
ción á la aptitud facultativa para el 
sei-vicio de archivos y bibliotecas, 
tributárnosle sinceros y espontáneos 
elogios, que mantenemos, por más 
que luego hayan sido defraudadas, 
en gran parte, las esperanzas que en 
beneficio de los alumnos de la Es-
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cuela de Diplomática nos hizo con
cebir. J u z g ú e s e , pues , con cuánta 
extrañeza y con qué amargo senti
miento habremos visto recientemente 
en el Reglamento del Ministerio de 
Fomento, del que todo el organismo 
de nuestro instituto directamente de
pende, el absoluto y casi calculado 
silencio que se guarda acerca de los 
títulos profesionales necesarios para 
servir en el Archivo y Biblioteca de 
aquel importante departamento ad
ministrativo. Silencio tanto más ex
traño, cuanto que la rica Biblioteca 
del Ministerio de Fomento hállase 
en su totalidad servida por indivi
duos del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, y aun en 
el Archivo mismo ha habido has
ta hace poco un empleado de igual 
procedencia, y nosotros, firmes en 
nuestras creencias, entendemos que, 
más que ningún otro Archivo mi 
nisterial , deberla éste hallarse com
prendido en la organización facul
tativa. 

Limitámonos en este punto á la 
mera enunciación de una queja, tan
to más sentida, cuanto que nos la 
inspiran los que debíamos conside
rar como naturales protectores y 
propagadores del Cuerpo á que per
tenecemos. 

NOTICIAS. 

Por orden de la Dirección general de 
Instrucción pública, fecha 27 de Mayo 
último, se ha dispuesto que D. Juan 
María Rodríguez Arango, ayudante de 
segundo grado del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, (|uese 
hallaba destinado á la Biblioteca univer
sitaria de Oviedo, se traslade á la pro

vincial de las islas Canarias, á des
empeñar en la misma una comisión del 
servicio. 

La misma Dirección ha acordado, 
en 3) de Mayo, que D.Víctor Feijóo, 
ayudante de primer grado del Cuerpo 
destinado á la Biblioteca provincial de 
Toledo, y U. Agustín de la Paz Bueso, 
ayudante de segundo grado, asignado á 
la de Sevilla', los cuales, por orden 
de \." de Febrero de este año, se halla
ban temporalmente comisionados en 
Madrid , pasen á continuar su comisión 
á la Biblioteca Nacional. 

, Por Real orden de r "de l mes actual 
ha sido repuesto en la plaza de ayu
dante de segundo grado del Cuerpo 
D. Darío Cordero y Camarón, asignán
dole á la planta del Archivo general 
central, aunque en la propia fecha ha 
sido destinado al Histórico Nacional en 
comisión temporal. 

Por orden de la Dirección general de 
lnstruc('ion pública, fecha 5í de Junio, 
se ha autorizado al Director de la Bi
blioteca Nacional para cambiar con Don 
Manuel Castellano 867 estampas dupli
cadas por ii albums con 22.000 foto
grafías, 2 48 láminas y 800 números de 
pei'iódicos raros de varias épocas. 

Por Real orden de 30 de Mayo últi
mo, y accediendo á lo solicitado por 
D. Francisco González de Vera, Direc
tor del Archivo general central, se ha 
dispuesto que, á contar desde t . "de 
Julio pró.ximo pagado, se satisfaga á di
cho funcionario el sueldoaiiual de 7,500 
pesetas, que es el consignado en el pre-
supuosld viücnlp para la ¡¡laza que des
empeña. 
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FONDOS DE LOS EST4BIECIMIBNT0S, 

INVENTARIO DE LOS FONDOS Ó PROCEDENCIAS 

DEL ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL, 
CON EXPRESIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPRENDEN. 

Provincias. 

MADRID. 

NAVARRA. 

(Continuación.) 

Nfi PEOCBDENCIAB. Numero de documentos. 

Suma anterior 27.H 4 
105.— Carmelitas calzados de Nuestra Se

ñora del Carmen , en Madrid. . . . H 8 
)06.—Trinitarios calzados, en Ídem. . . 262 
107.—Mercenarios calzados, en id. . . . 88 
108.—Agustinos de San Felipe el Real, en 

Ídem 185 
109.—Carmelitas descalzos de San Herme

negildo, en id 617 i 
110.—Presbíteros de San Felipe Neri, en id. 44l 
111.—Jerónimos de San Jerónimo, en id.. 75f 
112.—Dominicos de Santo Tomas de Aqui-

no, en id 90\ 3.854 
11 3.—Dominicos de Nuestra Señora de 

Atocha, en id 85| 
11 í.—Dominicas de Santo Domingo el Real, 

en id 1641 
115.—Benedictinos de San Martin, en id. . 2.032 
116.—Cofradía de la Pasión, establecida en 

la jurisdicción de San Justo, en id, . 2 
117.—Agustinos de Santa María del Paraí

so, en Chinchón 50 
118.—Jerónimos de San Guisando, en San 

Martin de Valdeiglesias 42 

H9.—Mercenarios de Santa Eulalia, en 
Pamplona 75 

120.—Benedictinos de Santa María la Real 
de Irache, en Estella 15 

)2l.—Cistercienses de la Asunción, en Fi- / 640 
tero 177Í 

122.—ídem de Nuestra Señora la Real de 
Oliva, en Santa Cara 16 

123.—Id. de San Salvador, en Leire. . . 360'' 

Suma y sigue 31.608 
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Provincias. N.° PBOCEDENCIAS. Número de documentos. 

Suma anterior 31.608 

4 24.—Agustinos de San Pedro de Rivas, \ 
^ I extramuros de Pamplona 581 . . 

1425.—Cistercienses de Santa Maiía de Irán- 1 
zu , en Azcona 2) 

4 26.—Benedictinos de San Salvador, en \ 
Celauova 103 

4 27.—ídem de San Pedro de Rocas. . . 26 
4 28.—Id. de Santa María de Ribeira. . . 4 4J 

14 29.—Id. de Santa Comba de Naves. . . 33f 
14 30.—Id. de San Esteban, en Rivas de Sil. 9i\ 

ORENSE <434.—Cistercienses de Santa María de la f 2.486 
Junquera de Espadañedo 231 

[4 32.—Franciscanas de Santa Clara, en AI-
lariz 40' 

4 33.—Cistercienses de Santa María de Me
lón, en Fuensanta 767 

\ 4 34.—Id. de Santa María de Osera, en Cea. 4.086 

4 35.—Cabildo de la Iglesia Catedral de San 
Salvador, en Oviedo 4 49 

14 36.—Benedictinos de San Salvador, en 
Cornellana 55 , 

14 37.—ídem de San Juan, en Corias. . . 4 35J 
4 38.—Benedictinas de Nuestra Señora de 

OVIEDO \ la Vega, en Oviedo 3 ^ I.Í54 
[4 39.—Cistercienses de Nuestra Señora de 

Belmonte, en Grado 3561 
14 40.—Id. de Nuestra Señora de A'̂ al de 

Dios, en Villaviciosa , 140 
4 44.—Id. de Nuestra Señora de Villanue-

va de Óseos, en Rivadeo 613 

' 4 42.—Dominicos de San Pablo, en Falencia. 93 
1 43.—Franciscanos menoi'es, de San Fran

cisco, en Falencia 6 
I 44.—Benedictinos de San Isidro, en Due

ñas 3 i 
U 4o.—Premostratenses de San Pelayo de 

Cerrato, en Cevico-Navero. . . . 48l 
FALENCIA "\̂ 4 46.—Canónigos regulares de San Agustín ^ olO 

de Nuestra Señora de Benevívere, en 
Carrion de los Condes 1 99 | 

4 47.—Benedictinos de Nuestra Señora de 
la Misericordia , en Frómista. . . . 61 

148.—Bernardas de la Asunción , en San 
Andrés del Arroyo 4 30 

149.—Benedictinos de San Zoil en Carriou 

Suma y aigue 35.84 5 
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N." PROCEDENCIAS. Número de documentos. 

Suma anterior 35.815 

de los Condes y de San Román de 
Enlrepeñas 47i | 

M50.—Cistercienses de San Andrés, en Val- . 
buena 7? ' - 3 * ' 

151.—Premostratenses de Santa María la 
Real, en Aguilar de Campó. . . . 900; 

152.—Benedictinos de San Juan de Poyo 
Grande 329 

153 Cistercienses de Nuestra Señora de 
i Armenteira, en Rexo 832j 
,M54.—Id. de Santa María de Hoya, á dos , . .^¡, 

leguas de Bayona (.295r 
M5o.—Benedictinos de San Salvador, en 

Lerez 168' 
4 56.—Cistercienses de Santa María de 

Franqueira 31 
157.—Comendadoras de la Orden de San

tiago, de Sancti Spiritus, en Salaman
ca ) 8 i j 

[ 158.—Dominicos de San Esteban, en id. . 487 J 
59.—Benedictinos de Santa María de la 

Vega 4Í 
\ 60.—Agustinos de San Agustín, en Sala- V 708 

manca 6; 
M61.—Jerónimos de Nuestra Señora de la 

Victoria , en id 2 i | 
162.—Terceras de San Franci.sco de Porta-

cali , extramuros de la villa de Zar
zoso 3 I 

163.—Benedictinos de Santa María de Pias-
ca (anejo de Sahagun) fí 

il64.—Franciscanas observantes de Santa 
Clara, en Caslro-urdiales 781 , . , , 

I i 65.—Jerónimos de Santa Catalina, en 
Monte Corban 458' 

166.—Benedictinos deSantoToribiodeLié-
baña 477/ 

167.—Premostratenses de Santa María de 
los Huertos, en Scgovia 44 Í 

168.—Franciscanas de San Antonio el Real, / 
! en id 37/ 
169.—Carmelitas calzados de Nuestra Se- , 169 

ñora del Carmen, en id 10 
1170.—Colegio de Jesuítas de San Felipe y » 

Santiago, en id 28 j 
171.—Agustinos de San Agustín, en id. . 50 ' 

Suma y sigue 41.739 

Provincias. 

FALENCIA. 

PONTEVEDRA. 

SALAMANCA. 

SANTANDER. 

SEGOVÍA. 
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Provincias. 

SEGÓ VI A. 

TARRAGONA. 

TERUEL. 

TOLEDO (1). 

VALENCIA. 

N." PROCEDENCIAS. 

Suma anterior. . . 

172.—Dominicos de Santa Cruz , en id. . 
173.—Jerónimos del Parral, en id. . . . 
174.—Dominicos d? Santa María la Real. 

en Nieva 
175.—Jerónimos de Nuestra Señora de Ar-

medilla , en Cojezes del Monte. 
176.—Gistercienses de Nuestra Señora de 

Poblet, en Espluga de Francolí. . . 
177.—Id. de Santas Cruces, en Pont de 

Armentera. . . ' 
178.—Id. de Nuestra Señora de Franqueza, 

en La Carrasquera 
179,—Mercenarios de Santa Catarina, en 

Tortosa 

180.—Dominicos de Santa Lucia, extramu
ros de Alcañiz 

181.—Dominicos de San Pedro Mártir, en 
Toledo 

182.—Dominicas de Santa María la Real, 
en Ídem 

183.—Agustinos calzados de San Esteban, 
en id 

184.—Agustinas calzadas de Santa Úrsula, 
en id 

185.—Carmelitas calzadas de Nuestra Se
ñora del Carmen, en id 

186.—Franciscanas de la Trinidad, extra-
/ muros de Valencia 

187.—Agustinas de Nuestra Señora de la 
Esperanza , extramuros de id. . , . 

188,—Bernardas de Santa Engracia ó de la 
Zaidia, en id 

189.—Jerónimos de San Miguel délos Re
yes, en id 

190.—Mínimos de San Sebastian, en id. . 
191.—Agustinos de Nuestra Señora del So

corro, en id 
192.—Agustinas descalzas de Santa Úrsu

la, en id ^ 
193.—Carmelitas de Nuestra Señora deP 

Carmen en id 

Número de documentos. 

! I6 

41.739 

i30 

22.043 

20 

(.167 

S91 

Suma y sigue 66.010 

(1) Se han adquirido recientomente y se están clasificandü y catalogando cc.ií-.a de 1500 
documentos procedentes del cabildo catedral de Toledo, entre ellos seiscientos j/ergamino, 
cuya mayor parte escritos en árabe y alguno en hebreo. 
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ProTiiioiaj. PROCEDENCIAS. 

Suma anterior. 

Numero de Documentos. 

66010. 

VALENCIA. 

^94 

195 
196 

197 
198 

199 

200 

201, 

202, 

20.3 

204, 
205, 

206, 

207, 

208. 
209, 

210, 

2 H . 
212. 

213. 

214, 
215. 
216, 

217. 

218. 

V, 
219 
220 
221 

153 

338 
161 

.—Carmelilas descalzas de San Joaquín \ 
y Santa Ana , en id 5 

.—Franciscanos de S. Francisco, en id. 10 

.—Canonesas regulares de San Agus
tín, de San Cristóbal, en id 13 

,—Agustinos de San Agustín, en id. . 25 
,—Franciscanos de Jerusalen , extra
muros de id 9 

,—Agustinas de San Julián y Santa Ba-
silísa , en id 3 

,—Trinitarios de Nuestra Señora del 
Remedio, extramuros de id. . . . 59 

—Dominicas de Santa María Magdale
na, en id 60] 
—Carmelitas descalzas de la Encama
ción, en id 73| 
—Jesuitaá de la casa profe.sa de Sancti 
Spirilus, en id 139 
—Id. del Colegio de San Pablo, en id.. 797 
—Franciscanas de Santa Clara y Santa 
Isabel, hoy la Puridad , en id. . . 1.108' 

.—Mercenarios de Nuestra Señora de 
la Merced, en id 250 

—Dominicas de Santa Catarina de Se
na, en id 419 
—Dominicos de Santo Domingo, en id. 552 
—Cistercienses de San Vicente Már
tir, vulgo de la Roqueta , extramuros 
de id 
—Mercenarios de Nuestra Señora de 
los Ángeles, en el Puíg 
—Agustinos de San Agustín, en Alcíra. 
—Franciscanas descalzas de Nuestra 
Señora de los Angeles, en Ruzafa.. . 19| 
—Dominicos de San Onofre, en Mu-
seros 
—Id. del Corpus Christi, en Lluchent. 21 
—Id. de Santo Domingo, en Játiva. . 31 
—Jerónimos de Nuestra Señora de la 
Murta , cerca de Alcíra 403 ! 
—Dominicos de San Luis Beltran, en 
la Puebla de Benaguacil 2 
—Jesuítas del Colegio de San Sebas
tian, en Gandía 129 
—Jerónimos de Cotalba , en id. . . . 198 
—Cartuja de Ara Christi, en el Puíg. 169 
—Cartuja de Portacoeli, en Serra.. . 284 

5.381 

Suma y sigue 71.391 
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Provincias. 

VALENCIA. 

VALLADOLID. 

ZAMORA. 

I 222 

223 
224 
225 
226 
227 

ZARAGOZA. 

229 
I23O 

'231 

232 
233 

/ 234 
235 
,236 

1237 
f238 

(339, 

UO, 

f 24<. 

i242. 

/243. 
\24í. 

'245. 
246. 

'247. 

[248. 

249. 
250. 

r6\ 
282. 

' PROCEDENCIAS. Número de dooum ntos. 

Buma anterior 71.391 

.—Cistercienses de Nuestra Señora de 
Valdigna, en Benifairó 1.396 

.—Orden militar de Montesa. . . . 1.183 

.—Varios de Murviedro 3 

.—Cofradía de San Jaime, en Valencia. 1 o , 

.—Inquisición de id. 9] 

.—Administración de la Almoina, en id. 20* 

.—Documentos pertenecientes á las ren- x sofil 
tas del Arzobispado de Valencia. . . 6/ 

.—Varios testamentos y codicilos. . . 1 Oo[ 

.—Varios pertenecientes á hospitales en 
Valencia 20 ' 

,—Varios pertenecientes á parroquias, 
en id 4f 

.—Id. pertenecientesá cofradías, en id. 5 

.—Varios déla provincia, sin clasificar. 2.256/ 

.—Dominicos de S. Pablo, en Valladolid. 39 > 

.—Id. de San Gregorio, en id. . . . 2 ' 
,—Trinitarios de la Santísima Trinidad, 
en id 15i 

.—Benedictinos de San Benito, en id. . 6001 
,—Jerónimos de Nuestra Señora del b 977 
Prado, extramuros de id 90i 
—Cartuja de Nuestra Señora de Ania- I 
go, en Villa Miera de Duero. . . . 172 ^ 
—Cistercienses de Nuestra Señora de j 
Palazuelos, en Cabezón 59 / 

—Dominicos de Santo Domingo, en Be- \ 
navente 167 1 
—Cistercienses de San Martin de Cas
tañeda 2711 
—Jerónimos de Montemarta. . . . 723\ , „„, 
—Monjas premostratenses de Santa So
fía, en Toro 871 
—Dominicos de San Ildefonso, en id. 87) 
—Cistercienses de Nuestra Señora, en 
la Granja de Moreruela 226 j 

—Jerónimos de Santa Engracia, en Za
ragoza 98 
—Cartuja de la Concepción, á 2 leguas 
de id. .' 88 1 
—Colegio de las Vírgenes, en id. . . 128\ 1.377 
—Cistercienses de Nuestra Señora de 
Piedra , en Nuévalos 795 
—Id. de Nuestra Señora, en Veruela.. 268 
—Id. de Nuestra Señora de Rueda, en 

Suma y sigue 80.367 
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Provincias. N." PKOCEDBNCIAS. Número de documentos. 

Suma anterior 80.367 

Escatron 26.S 
i 233.—Franciscanas de Santa Clara , en Ca-

ZARAGOZA latayud )8^ 3U 
(254.—Mercenarios de Nuestra Señora d«l 

Olivar, en Estercuel 33-̂  

'266.—Documentos procedentes de la Com
pañía de Jesús 16.5731 

VAHÍOS (256.—Breves y Bulas referentes al Santo )7 .U5 
Oficio de la Inquisición S t í 

257.—Varios , sin clasificar 58 

TOTAL 97.826 

NOTA. La última suma estampada en el número antecedente, tiene un error de cuatro 
unidades, que hemos corregido en éste; procede de la cifra parcial de 1706 documentos, 
asignados en la página 106 al Monasterio de Benedictinos de San Benito, en Sahagun, pro
vincia de León, en vez de 1702, que son los que le corresponden. 

V A R I E D A D E S . 

FIESTAS DEL CORPUS EN MADRID. 
(SIGLO XV.) 

En madrid viernes xxij de junio de 
jOCccccLxxxj annos : 

Este dia, estando ayuntados en con
cejo a canpana rrepicada en la egicsia 
de sant saluador, con el honrado caua-
llero rrodrigo de inercado corregidor 
en la dicha villa por el rrey e rreyna 
nuestros sennores, e con ponze de e 
francisco de laso e diego de madrid. 

Este dicho dia se acoi-do por los di
chos corregidor y rregidores que todas 
las fiestas del cuerpo de Nuestro Sennor 
que de aqui adelante se íicieron, que de 
todos los oficios déla villa saquen cada 
ofigio sus juegos con represenlatjion 
honesta. lo mas honrradameiite que 
ellos pudieren. E sy algnnd oficio fue
re pequenno, que se junten dos oücjios 
pai'a sacar vn juetio. E que (jualquier 
oficio que no sacare su juego aquel dia 
sancto perpetuamente para siempre ja

mas en cada anno, que pague de pena 
tress mili iiirs., para la costa de la mes-
ma fiesta. E mandaron que los moros 
e los judios saquen el dicho dia, los 
moros sus juegos e danzan, e los judios 
su danza, so la inesma pena. E orde
naron quela justigia e rregidores e le
trados del con§ejo e otros ofigiales del 
dicluj concojo que sean tenidos a venir 
a la pi'ocesion aquel dicho dia, los que 
eslouieren en la villa e e^louieren sa
nos; e que no vayan a otras ¡irocesio-
nes que se fagan en la dicha villa nin 
en sus arrauales, salvo a la procesión 
genei'al, so pena que qual((uier quel 
contrario fiziere, pierda el salario de 
aquel auno, para las costas déla dicha 
fiesta. E mandaron que todos los cabil
dos déla dicha villa sean tenidos á ve
nir el dicho dia a la dicha procesión 
general con candelas o syn ellas, com
ino ellos quisyeren, so pena que cada 
cofadre (SÍC) que non viniere, pague se
senta mrs. de pena, la meytad para las 
costas déla diclia fiesta, e la otra mey
tad para la justicia. E mandaron al 
mayordomo del concejo, que fuere cada 
un anno, que tenga cargo délo fazersa-
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ber a todos los oficios treynta días enan
te» del dicho dia, e délos aper^ebir para 
que se puedan proueer para fazer lo 
suso dicho. E dieronle poder para co
brar las penas suso dichas délos que 
enellas yncurrieren. E mandaron al di
cho mayordomo que desde agora faga 
facer Ireze varas de dardos pastoriles, 
largas, para los rregidores, para rregir 
la procesión; e que faga otras dos va
ras gordas, con las otras quatro que 
tienen los abades, para leuar el panno 
sobre el cuerpo de Nuestro Sennor. 
Mandaron que esta ordenanza se noli-
fique a todos los rregidores e la firmen 
todos. E quel escriuano de concejo sea 
obligado de dar cada anno al mayor.-
domo que fuere traslado desto para que 
lo cumpla segund enello se contiene.— 
Testigos, ferrando agujetero e francisco 
de vargas e luys carrillo.—(Está rubri
cado con seis rúbricas.) 

ARCHIVO MUNICIPAL DE MADRID.— Li
bro de Acuerdos, núm. \°, fól. 24. 

En luadrid miércoles viii de junio de 
xcj annos: 

Este dia, estando ayuntados con el 
dicho sennor corregidor e con los dichos 
sennores comendador ludeña egongalo 
gomez e pedro de herrera, regidores: 

De caualleros e escuderos aluaro de 
luxan e alonso perez de biuero e feí— 
nando de san pedro e juan gutierrez e 
gongalo diaz e alonso de madrid. 

E con pero gonzalez de alcalá, seys-
mero de la villa. 

Porque según la nobleza desta villa, 
y aviendo» enella tantos caualleros y 
personas honrradas, y siendo todos tan 
católicos y temerosos de Dios, es gran 
sin rrazon que en vna fiesta tan princi
pal commo es el dia del Corpus que no 
se haga por la dicha villa alguna me
moria commo se haze en otras (^ibda-
des e villas nobles destos reynos.— Por 
ende, acatando el seruigio de Nuestro 
Sennor, y por honrra desta dicha villa, 
el concjejo, justicia e rregidores, caua
lleros, escuderos, oficiales e onbres 
buenos de la dicha villa, hordenamos 

y hacemos por ley e ordenanza para 
agora e para sienpre jamas, que de aquí 
adelante el mayordomo, que es o fuere 
en cada anno del concejo déla dicha 
villa, tenga cargo y sea obligado de te
ner fechas para el dicho dia seys fachas 
y dos girios, los cirios con que se diga 
la misa e las hachas quelas llenen de
lante el Corpus Christi los fijos délos 
mas pringipales de la dicha villa que a 
la sazón se pudieren a ver, las quales 
ardan desde que saliere de Nuestra Se
ñora el Corpus Christi fasta que buelua 
a la dicha yglesia, y después á la tarde 
a las bísperas y en la procesión que se 
hace por la claustra déla dicha yglesia 
fasta que se pone en su lugar acostum
brado; y quel dicho mayordomo de cada 
anno, acabada la dicha fiesta en salien
do de bisperas, tome las dichas hachas, 
y por ante vn rregídor y el escriuano 
del ayuntamiento ante quien primera
mente al lienpo que las rrescibió se pe
saren, vea las faltas que en !as dichas 
hachas ay, y aquello se le resgiba en 
cuenta al dicho mayordomo de cada vn 
anno; y que se haya de poner y ponga 
de aquí en adelante la costa délas di
chas hachas e (jirios por salario ordi
nario, con los otros salarios ordinarios 
que la dicha villa da a rregidores y le
trados y escriuano y otros ofigios délos 
propios della, para siempre jamas; y 
mandaron que se asiente asy por abto, 
para que se guarde y cunpla de aquí 
adelante, y que al dicho mayordomo 
se le notifique por el dicho escriuano 
con los otros cargos y salarios, al lien
po que rresgiba el oficio, y sea obliga
do á lo fager, so pena de perder el sa
lario. Y asy mismo acordaron quela 
justicia y rregidores nombren dellos y 
délos caualleros principales déla dicha 
villa doze personas para que lleuen las 
varas del panno, las seys desde la d i 
cha yglesia fasta la plaga del arraual, 
donde se hace la plegaria y las otras 
seys que desde allí las bueluan fasta la 
dicha yglcoia.—Y otrosi mandaron que 
de aqui adelante, por que los juegos 
que se suelen e acostumbran sacar por 
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los oficiales déla dicha villa se puedan 
fazer, quel escriuano del dicho ayunta
miento sea obligado, so pena de dos 
mili mrs. para los dichos juegos, délo 
fazer pregonar vn mes antes, porque 
todos estén apergebidos, y que por que-
la dicha villa tenia dado á juan claro, 
pintor, vn asno con que pudiese echar 
agua, y estaua puesto por sainado enla 
rrenta del agua, porque phitauá las co
sas de los dichos juegos, que por queste 
piurio, que se tome otro pintor que ten
ga el dicho cargo, y que se le dé el di
cho asno y se ponga por saluado en la 
dicha rrenta de aqui adelante, segund 
que fasta aqui se ponia, por quela dicha 
fiesta se haga onrradamente; y pidie
ron a los juezes del cabildo délos cléri
gos déla dicha villa quelo asienten esto 
enel libro de su cabildo, por quelo ha
gan cunplir. 

Libro de Acuerdos, núm. 2, fól. 254 vto. 
y siguientes. 

Por la copia. 
E. DE LA P. 

PREGUNTAS. 

41. Libros parroquiales.— En todas 
las antiguas parroquias de España empie
zan los libros de bautismos, matrimonios 
y defunciones en el siglo xvi; pero no 
ge observa en esto una fecha uniforme, 
pues al paso que en unas empiezan por 
los años de 1560, en otras llegan hasta 
treinta ó más años antes. Desearía saber si 
anteriormente á las épocas indicadas se 
llevaban ya dichos libros, y en este caso, 
qué ha sido de ellos, 6 si, por el contrario, 
fueron establecidos desde entonces, ha
ciéndolos obligatorios , á virtud de algu
na pragmática ó ley que as<í lo ordenase^ 
explicando en este caso el porqué de no 
haber empezado todas las parroquias á 
abrir sus quinquelibri en una misma fe
cha. 

M. B. 

42. Correspondiente y corresponsal. 
Supuesto que corporaciones tan respe
tables é ilustradas como las Academias de 
San Fernando, de la Lengua y de la His
toria usan las palabras correspondiente y 
corresponsal, para designar el socio no re
sidente en Madrid, se desea saber cuál 
de estas dos palabras es la propia y cas
tiza. 

Valencia. A. C. 
43 . .Manuscritos en español.—Existe 

en la selecta biblioteca de D. P. G. ejem
plar de un Catálogo de manuscritos espe
ciales de España, anteriores al año de 
1600, que logró juntar, en la mayor parte, 
vn curioso andaluz.— Es en 4.° y termina 
con esta nota: Se hallará en la librería de 
Claros, calle del Arenal, en que darán 
razón de la venta de muchos de estos ma
nuscritos y de otros raros, cedidos á bene
ficio de una obra pía. 

¿ Hay quien recuerde si en efecto tuvo 
lugar esta venta? ¿En qué año? ¿Se con
servan, en biblioteca pública ó particular, 
algunos de los artículos anuticiados? 
¿Quién fué el curioso andaluz poseedor un 
dia de esta colección? 

L. O. E. 

RESPUESTAS. 

Villa Caliste. -tViím. 35, pág. 94. —Es 
indudable que las monedas á que se re
fiere el Sr. D. J. C. de Pontevedra fue
ron acuñadas en Calais, cuyí^nombre, la
tinizado, es Calesium. (Véase Salva, Dic
cionario latino-español, Valencia, 1840.) 
Las varias maneras de escribir un mismo 
nombre forman una regla casi general, 
sobre todo tratándose de épocas anterio
res al principio del siglo xvi 6 fines del xv, 
pues hasta entonces no aparece adoptada 
una ortografía razonada y constante. 

Calais, ciudad francesa, situada en el 
estrecho á que da nombre, perteneció á 
los ingleses (lo mismo que otras muchas 
del Norte de Francia) desde 1347 has-
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ta 1568, en que fué reconquistada por el 
Duque de Guisa. 

Fueron varios los Enriques y Eduardos, 
reyes de Inglaterra , que hubo en este lar
go período de la dominación inglesa en Ca
lais. La ambigüedad con que se dice que 
las monedas, motivo de la pregunta, cor
responden á principios del siglo x v , deja 
alguna duda sobre la época cierta de su 
acuñación, y se aumenta la duda, recor
dando que ningún Eduardo reinó en la 
primera mitad del siglo xv , pues Eduar
do VI dejó de reinar en 1377, y Eduar
do VII no subió al trono hasta 1460. (Véase 
Barthelemy. — Nouveau manuel comple^ 
de Numismatique du moyen age et moder-
ne.) Sería muy conveniente que, para acla
rar esta dificultad, el Sr. D. J . C , de Pon
tevedra tuviese la bondad de redactar una 
nota descriptiva de las monedas aragone
sas y de las inglesas, que, según dice, se 
encontraron juntas. 

Valencia. A. C. 

Baldosa. N,úm. iO,pág. 110. — La bal
dosa es el instrumento rústico y tradicio
nal en España, conocido modernamente 
bajo el nombre de pandereta ó pandero. 
El Diccionario de la Academia, 5. ' edi
ción , dice que baldosa es un instrumento 
músico. Afortunadamente, después de la 
definición está la versión lat ina, merced 
á la cual sabemos que la palabra baldosa 
corresponde á la latina ^anditra, de la que, 
según Ducange, hacen mención Varron y 
San Isidoro, y que los diccionarios la
tinos traducen por instrumento músico, 
que , según unos, tenía tres cuerdas, y 
según otros, se componía de muchas 
flautas reunidas. 

A este punto llegábamos en nuestras 
investigaciones, sin poder determinar si 
la pandura se componía de cuerdas 6 ¡Je 
flautas, cuando, recorriendo el catálogo de 
voces de instrumentos antiguos, nos en
contramos con dos, procedentes induda
blemente de aquella voz lat ina: éstas son 
pandurria, hoy bandurria, y pandero; de 
las cuales la primera tomó el nombre y la 

acepción la t inas , viniendo á ser lo que la 
pandura latina ; y la segunda, ó sea el 
pandero, se formó del latín, cambiando 
su significación primitiva. Pero se dirá : 
puesto que baldosa es en latín pandura, 
y de esta voz se formaron bandurria y 
pandero, ¿por qué ha de ser la baldosa 
este segundo instrumento, y no el prime
ro ? Porque la palabra baldosa no puede 
aplicarse á la bandurria, y sí al pandero. 

Llamóse el pandero baldosa, porque se 
hacía con el baldés, voz anticuada, que 
significa piel suave y curt ida. Se indica 
en la pregunta sí la baldosa pudo ser ins
trumento de ladrillo, quizá por llamarse 
así el ladrillo cuadrado que sirve para 
solar los pavimentos, y esto nos mueve 
á explicar también la palabra baldosa to
mada en esto último sentido. 

No teniendo el idioma latino una voz 
determinada para designar este material 
de construcción, debieron las lenguas 
neo-latinas inventar una de propia co
secha ; así el francés lo llamó carreau, y el 
italiano quadrello por su figura cuadrada; 
el lemosin, taulell, por su finura, y en es
pañol tomó el nombre de baldosa por te
ner la misma forma que las baldosas ó 
panderos. Sabido es que los panderos, 
primitivamente, no tenían la figura cir
cular que hoy se les da, sino que se ha
cían con un cuadro de madera, cubierto 
de pergamino ó piel , según el Dicciona
rio de la Academia. 

Con respecto á la ortografía de esta 
voz, sólo diremos que, siendo la fona
ción la principal notma de la ortogra
fía ant igua, no es extraño que se con
fundiesen las dos letras b y v, cuyos so
nidos son tan parecidos. Hoy, sin embar
go, creemos que debe escribirse con 6, ya 
por ser esta letra una de las radicales de 
la voz que le dio origen, ya por su ana-
logia con otras palabras de la misma raíz. 

Si después de lo dicho le queda alguu 
escrúpulo al erudito maestro que motiva 
esta respuesta, apreciaremos que nos lo 
manifieste, pues el temor de ser dema-
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siado largos no nos ha permitido descen
der á más detalles. V. V. 

í d e m , Ídem.— Únicamente como no
ticias, probablemente ya conocidas de 
nuestro amigo Barbieri, afiadirémos á la 
ingeniosa explicación que antecede, lo 
s iguiente : 

El Vocabulario universale della lingua 
italiana, edixione eseguita su quella del 
Tramater di Napoli, Mantua, 1845, no 
aventaja, por cierto, mucho al de nuestra 
Academia Española en la explicación de 
la palabra baldosa, pues sólo menciona 
dos acepciones de ella; la primera : «Sorta 
di instrumento da sonare, che piü non si 
usa»; y la segunda : «Era anclio sorta di 
bailo.»—-Cita, sin embargo, á cuento de 
la primera, un pasaje del Margante Mag-
giore, 27, 55 : » E chi sonava tamburo, e 
chi naochere, baldosa, cicutrenna e ZU' 
foletti.» —A esta cita extranjera afia
dirémos otra, tomada de las poesías del 
Arcipreste de Hita , el cual, al describir el 
recibimiento hecho á D. Amor, en la co
piosa enumeración de instrumentos mú
sicos, que ha debido ser inagotable mina 
para las investigaciones históricas del 
Sr. Barbieri, menciona, versos 1.207 y 

1.208, edición del bibliotecario Sánchez: 

« Dulcema, é axabeba, el finchado albogon, 
Cinfon a é baldosa en esta fiesta son. s 

Por supuesto que los glosarios añadidos 
á las tres ediciones que conocemos de la 
Colección del bibliotecario Sánchez no 
aventajan Un punto siquiera en la inteli
gencia de la palabra baldosa á los diccio
narios registrados; pero hemos creido 
curioso recordar á nuestro querido amigo, 
el distinguido músico, estos dates ,que, lo 
repetimos, es muy de creer tenga olvi
dados, de puro sabidos. 

E. Dj: LA P. 

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO. 

LIBBOS QUE SB DESEAN ADQUIEIE. 

Ordinaciones de la ciudad de Jaca, con la 
interbencion dealgunos cindadanot suyos, por 
D. Alonso Celdran de Alcarraz. 

Zaragoza: Juan Escarrilla, 1601, en folio. 
I/ibro de Almntaxafcs, en el anal se trata 

de las dificultades y advertencias tocantes á 
pesos y medidas, el precio de los comercios or
dinarios, y lo que asi en griuso como por me
nudo se lia de dar de eada uno de ellos,para 
que ni los que venden se engañen, ni tos que 
compran queden defraudados. 

Zaragoza: Lorenzo de Kobles, 1609, en 4.° 
(120 páginas sencillas.) 
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